
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 12 agosto de 2021. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2017-0184-00   AUTO No.  

VERBAL – Declaración de Pertenencia de ANDRES MORA MANOSALVA contra 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIO JESUS GOMEZ GIRALDO Y DEMAS 

INDETERMINADOS 

 

Se agrega a los autos para los fines legales pertinentes, la manifestación del curador 

ad litem, designado en auto anterior, Dra. AYDA LUCY OSPINA ARIAS, vista a folio 268 

del legajo. 

 

 En virtud de lo anterior, y con apoyo en lo consagrado por el inciso final del artículo 

49 del Código General del Proceso, este Juzgado releva al curador ad litem designado en 

proveído de 18 de diciembre de 2019, Dra. AYDA LUCY OSPINA ARIAS, y en su lugar 

DESIGNA como nuevo Curador Ad Litem, tanto de los herederos indeterminados de MARIO 

JESUS GOMEZ GIRALDO, como de las personas indeterminadas que se crean con 

derecho sobre el bien inmueble objeto de usucapión, al Dr. EDWAR MAURICIO  ARENAS 

FLOREZ, marenas@åsistir-abogados.com 

Comuníquesele vía correo electrónico la designación, a efecto de que acepte y 

ejerza las funciones inherentes al cargo, Advirtiéndole que el cargo es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones contempladas en el numeral 7º del art. 48 del Código 

General del Proceso. Por secretaria remítasele vía correo electrónico el escrito de la 

demanda, sus anexos y el auto admisorio, indicándole que con dicha remisión se entenderá 

iniciado el traslado respectivo.  

 Compúlsese copias a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial por la no 

comparecencia de la curadora relevada.  

 De otra parte, se reconoce personería a la Dra. GLORIA AMPARO POSADA 

HENAO, como apoderada sustituta de la parte actora, conforme y en los términos del poder 

de sustitución conferido y adosado de manera digital al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

o.n. 
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